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MINISTERIO DE GOBIERNO

L ic e n c ia  y  N o m b ra m ie n to

4019— Salta, Marzo 31 de 1927.
Exp. N°. 1371-G— Vista la solicitud

de licencia que hace el Director déla 
Imprenta Oficial por razones de salud,

E l  Gobernador de la Provincia.

d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese treinta días dé 
licencia con goce de sueldo al Direc
tor de la Imprenta Oficial señor Nés
tor Goytia y encárguese interinamen
te de la Dirección de la Imprenta Ofi
cial al Oficial Primero de ¡Gobierno 
señor L,uis S. Munizaga cuyos haberes 
por éste concepto se liquidarán con 
imputación á la partida de Imprevis
tos del Presupuesto vigente.

Art. 2.0— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ernesto ¡vi. araoz.—

D e le g a c ió n  d e l m an d o

4020— Salta, Abril x°. de 1927. 
Debiendo ausentarse del territorio

de la Provincia para asistir á la Con
ferencia de Gobernadores á celebrar
se en la capital de La Rioja el día 5 
de Abril próximo, y atento a lo dispues
to por el Art. 114 de la Constitución,

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

Art. 10.— Delégase el mando guber
nativo de la Provincia en el señor 
Presidente del H. Senado Doctor Ro- 
bustiano Patrón Costas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ehnesto m. aráoz.

C a rte ra  d e  G o b ie rn o

4021— Salta, Abril x° de 1927. 
Debiendo ausentarse por breves días

del territorio de la Provincia el señor 
' Ministro de Gobierno y siendo conve

niente evitar toda interrupción en 
el trámite y resolución de los asuntos

públicos y administrativos de su com
petencia,

E l  Gobernador de la Provincia  

D e c r e t a :

Art. i°.—  Encárgase al señor Minis
tro de Hacienda don Alberto B. Rova- 
letti la atención de la Cartera de G o
bierno mientras dure la ausencia del 
titular doctor Ernesto M. Aráoz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBAL,ÁN — e r n e s t o  m . a r á o z .

—  N°. 4024 —

E l Senado y Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de Ley:

Art. i p.-.-Autorízase al Exmo. se
ñor Gobernador de la Provincia para 
ausentarse del territorio de la misma,' 
cuando lo considere oportuno y hasta 
por sesenta días dentro del curso del 
presente año.

Art. 2°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura, en Salta el primero de 
Abril del año mil novecientos veinte 
y siete.

L . C .A rana D. S. Isasmendi
P te . d e l  TI. S en a d o  F te . d e  la  H . C. d e  D  D

José M. Sola (hijo) Adolfo Aráoz>
8 r io ,  d e l  H . S en ado  S r io . d e  la  H . C. d e  D  D .

D E P A R T A M E N T O  D E  G O B IE R 
NO, Abril 4 de 1927.-

Téngase por Ley, cúmplase, comu
niqúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese.
P A T R u N  C O S T A S — A. B. B ü V A L E T l i

A s c e n s o 'y  n o m b ra m ie n to

4025 —Salta,’ Abril 4 de 1927.
En vista de que la L ey de Presu

puesto saticionada para el ejercicio del 
año actual crea un cargo más de Au
xiliar en la repartición del Ministerio 
de Gobierno y siendo necesario desig
nar la persona que lo ha de desem
peñar,



E l Presidente del Honorab'e Sena, 

do, en Ejercicio del Peder Ejecutivo de 

la Provincia 
d e c r e t a :

Are. i°.— Asciéndase á Auxiliar a la  
actual Escribiente del Ministerio de 
Gobierno, señorita Susana Lupión 
Castro y nómbrase para llenar la va
cante dejada por ésta, a la señorita 
Fabiola Montellarros, ambas con an
terioridad al día primero de Enero 
del corriente año, con las remuneracio
nes que la actual Ley de Presupuesto 
les fija.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
P A T R Ó N  C O S T A S -A . B. R o v a l e t t i .

i

MINISTERIO DE HACIENDA

N o m b ra m ie n to

4022— Salta, Abril 1 de 1927.
Encontrándose vacantes los cargos 

Expendedor de Guias, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policiales 
del Departamento de Cerrillos por fa
llecimiento del señor Ricardo Costas 
que los desempeñaba,

E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase para ocupar los 
referidos cargos al señor Ignacio B. 
Bejarano, ' 1

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de éstos cargos, deberá 
prestar una fianza de $ 2.000 de 
acuerdo a lo dispuesto por el art. 77 
de la Ley de Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

C O R B A L Á N — A. B. R o v a l e t t i .

* N o m b ra m ie n to s

4023 -f-Salta, Abril 4 de 1927.
En vista de que en la L ey de Pre

supuesto sancionada para e! corriente

año se han'cambiado de denomina
ción varios puestos en la Contaduría 
General; y siendo necesario reorgani
zar el personal de la misma conforme 
á las modificaciones de la Ley, y 
atento a la nota del señor Contador 
General proponiendo los nombramien
tos respectivos,

E l  Presidente del Honorable Sena
do, en ejercicio del Poder Ejecutivo

de la Provincia ;
d e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase en la Contadu
ría General: Auxiliar de Contador G e
neral al señor Eduardo Cabezas; Auxi
liar de Contador Fiscal al señorear
los F. Aibar; Encargada de Valores y  
Control a la sta.'Emilia Trogliero; E n 
cargado de Mesa de Entradas y ar
chivo al señor Armando Falcón y E n 
cargado de Resoluciones y Decretos 
al señor Pedro Chaya, todos con an
terioridad al i° dé Enero del corrien
te año.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
P A T R Ó N  C O S T A S -a. b. r o v a l e t t i .

SUPERIOR TR IB U N A L  DE JU S T I C IA

C ausa:.^<Ze tes tina González. por i.n- 
fántiridio.

Salta, Septiembre 23 de 1924—Vistos 
en Sala: _ ^

El Superior Tribunal de Justicia*
•r e s u e l v e :

Que, desde el momento que por la  
sentencia del mismo de fecha 8 del 
corriente mes, de fs. 52 vta.'a  53 vta. 
acordó la suspensión de la condena 
impuesta a la procesada Celestina 
González, ello importa la confirmato
ria de la sentencia del Sr. Juez del 
Crimen— 'Así se declara.

Tómese razón, notifíquese y baje. 
Julio Figueroa ¿.--Arturo S. Torino 
Saravia- Ante mi: M. T. Frias.



Causa:  — M anuel González por ho

micidio- Envigue Púa,
En el ciudad de Salta, a primero 

de Octubre de mil novecientos vein
te y cuatro, reunidos en su Salón de 
Audiencias los señores Ministros del 
Superior Tribunal de Justicia para 
conocer del recurso de apelación de
ducido, a fs. 59 por el abogado defen
sor del procesado Manuel González, 
contra la sentencia del Sr. Juez del 
Crimen, de fecha 28 de Agosto ppdo., 
que lo condena a la pena de prisión 
durante catorce años por el delito de 
homicidio en la persona de Enrique 
Púa, el Tribunal planteó las siguien
tes cuestiones:

I a. -  ¿Está comprobado el hecho im
putado al procesado y que éste sea 
su autor?

2:‘.-'C aso afirmativo; ¿como debe 
calificarse el delito y qué pena co
rresponde aplicar?

Verificado el sorteo, para determinar 
el orden de los votos, dió el siguiente 
resultado:—Dres. Torino, Figueroa S. y 
Saravia Castro.

E l Dr. Torino a la primera cuestión 
dijo:— De autos resulta justificado el 
hecho-materia de éste proceso, y asi 
también, que su autor es el procesado 
Manuel González.— Voto, pues, por la 
afirmativa.

Los Dres. Figueroa S. y Saravia 
Castro adhieren.

A la  segunda cuestión el Dr. Tori- * 
no, continuando dijo:— E l delito co
metido debe encuadrarse en el a r t 81, 
inc. i 0., letra A. del Cód. Penal, pues 
dada la forma en que se produjo el 
hecho surge clara la situación moral 
del reo, al verse rechazado con vio
lencia sobre una «pirgua» encatrado 
sin mediár ofensa de palabras o he
chos, dónde cayó tendido, y al levan
tarse atacó dominado por una emoción 
violenta. Además debe tenerse muy 
en cuenta la circunstancia de que la 
victima fué herida teniendo cuchillo 
en mamo, como se desprende de las 
declaraciones prestadas por dos de los 
testigos presenciales del hecha

Voto en consecuencia por que se 
modifique la calificación del delito 
colocándolo dentro del artículo e inci
sos recordados, y por que se aplique 
al procesado la pena de prisión du
rante un año y medio por mediar las 
circunstancias de ebriedad parcial y 
buena conducta.

Los Dres. Figueroa S. y Saravia 
Castro adhieren.

En tal virtud quedó acordada la si- 
siguiente sentencia:

y  v i s t o s :— P or lo q u e  resulta  d e l  
ac u e rd o  q u e  precede,

El Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma la sentencia recurrida en 
cuanto condena al procesado Manuel 
González, y la modifica en cuanto a 
la califiación del delito cometido por 
el reo, y condena a éste a sufrir la 
pena de prisión durante diez y ocho 
meses.

Tómese razón, notifíquese y baje.- 
Julio Figueroa S. David Saravia, -  Ar
turo S. Torino.—Ante mi: —M. T. Frias.

Causa:— Contra Racco Filipovichy 
Y ai lo y  Natalio Popovic/i por lesiones 
á jacinto Manuel.

Salta, Septiembre 23 de 1924.
Y  v i s t o : E l recurso de apelación 

deducido el auto que rechaza la peti
ción de prisión preventiva solicitada 
contra el querellado Pablo Popovich 
y los recursos de apelación y nulidad 
deducidos contra la resolución que 
accede a la petición de que dos mé
dicos propuestos por el querellante pro
cedan a examinar al damnificado e 
informar sobre el resultado de su exá- 
men.

El Superior Tribunal de
Justicia:

Por sus fundamentos,
Confirma, con costas, el auto dene

gatorio de la prisión preventiva so
licitada por el querellado Pablo Popo
vich.— Regula en cincuenta pesos m/n. 
el honorario del abogado Dr. Aranda.

Y  Considerando: respecto a la se
gunda resolución recurrida.

Que el Juez de Instrucción tiene 
amplísima facultades para ordenar



Ttodas Jas medidas que considere ne
cesarias para la investigación y escla
recimiento del delito, y que tal atri
bución debe hallarse exclusivamente 
librada a su criterio.

Que, por lo demás, la medida re
currida no decide artículo ni causa 
gravamen irreparable.

Declara mal concedidos los recursps 
interpuestos contra la misma.

Julio Figueroa S.— Arturo S. Tori- 
no— Saravia— Ante mí: M. T. Frías.

En disidencia el Dr. Arturo S. Tori
llo. Considerando:

I.— Que adhiere a la resolución del 
Tribunal, en cuanto confirma el auto 
del Sr. Juez de Instrucción que no 
hace lugar a la prisión preventiva de 
los prevenidos Natalio y Pablo Popb- 
vich.

II.— Que, en cuanto a resolución 
del a-quo que ordena un nuevo exá- 
men médico en la persona de Jacinto 
Manuel, juzgo que corresponde el cie
rre del sumario por haber transcurrido 
con exceso el término que la ley seña-' 
la, más tratándose de hechos produci
dos en la Capital al alcance inmedia
to del Sr. Juez, y  demás fácil indaga
ción. Que existiendo dentro del suma
rio dos informes médicos del Sr. mé
dico de policía, no ha podido bajo nin
gún pretexto el Sr. Juez nombrar dos 
médicos como peritos, mucho más, que 
110 está autorizado a disponer*de las 
rentas de la provincia en esta clase 
de gastos, cuando las necesidades fue
ron ampliamente llenadas por el infor
me del médico de los Tribunales.'Voto 
pues a la vez se ordene el desglose 
de ese informe.

Tómese razón, notiñquese y baje. 
Arturo S. Torino-^-Ante mí: M. T. 
Frías.

Causa:— Acusación de rcbeldyi al 
Sr. Agente Fiscal.
Salta, Noviembre. 18 de 1924. 

y  VISTOS.— Los recursos de apela
ción y nulidad interpuestos a fs. 4 por 
el Defensor del procesado Racco Fi- 
lipovich contra la resolución del a-/juo 
■de Octubre 9 ppdo., f. 3 vta., que

acuerda al Sr. Agente Fiscal prórroga 
por seis dial para la acusación.

Considerando:
I.— En cuanto al recurso de nulidad: 

L a resolución apelada no adolece de 
ningún vicio que la invalide.

II.— Por lo que respecta al de ape
lación:— De los autos principales y del 
informe del Secretario del Juzgado 
del Crimen resulta que la petición de 
prórroga ha sido presentada por el 
Sr. Agente Fiscal fuera de término, 
dado que éste habrá vencido el día 7 
de Octubre último y la prórroga fue 
solicitada el S del mismo. Por tanto,

E l Superior Tribunal de
Justicia:

i°.— Rechaza el recurso de nulidad.
2o— Revoca el auto recurrido, y, en 

consecuencia, no hace lugar a la pró
rroga solicitada por el Sr. Agente 
Fiscal y ordena que éste devuelva los 
autos al Juzgado.

Tómese razón, notifíquese y baje. 
Julio Figueroa S .— David Saravia—  / 
Arturo S. Torino— Ante mí. M. T . 
Frías.

Cattsa'. Justo Herrera y  Alberto
Sara via--por robo a José M .  

.Ocdranza.
Salta, Octubre 17 de 1924.

» Y v i s t o :— E l recurso de apelación de
ducido contra el auto de Octubre 11 
del corriente año, fs. 2 vta., que recha
za la petición de excarcelación bajo 
fianza formulada a favor del procesa
do Justo Herrera.

c o n s i d e r a n d o :

Que el examen de los autos reve
la que el hecho por el cual se pro—. 
cesa a Justo Herrera corresponde^ 
prima facie, la calificación de encubri
miento, delito castigado con pena cu
yo término medio no excede de dos 
años de prisión.
Que, en consecuencia, es procedente 
la excarcelación bajo fianza solicitada 
a fs. r.— Por tanto,

El Superior Tribunal de Justicia:— — 
Revoca el auto apelado, y concede^ 
en consecuencia, la libertad bajo fian-^.



za del procesado Herrera, prévio cum
plimiento de las formalidades legales 
correspondiente.

Tómese razón, notifíquese y baje. 
Julio Figueroa S. Arturo S. Torino 
Saravia-Ante mí:-M. T. Frias.

C A  U S A : — Ju a n  Q. Tejerina por 
lesiones a Celesti?io Lacci.
Salta, Octubre 21 de 1924.

Y  v i s t o s : L os recursos de apelación 
y  nulidad deducidos contra el auto de 
30 de Septiembre del corriente año, 
fs. 142 > vta., que fija en quinientos 
catorce pesos el importe de los gastos 
que debe reconocerse al depositario 
del ganado embargado al procesado. 
Considerando:— En cuanto al recurso 
de nulidad:-*-Que el auto recurrido, 
reúne las formas legales.

En cuanto al recurso de apelación: 
Que el monto equitativo de los gas

tos, a cuyo pago tiene derecho el de
positario, está fijado por el informe 
de fs. i j 6, que no ha sido impugna
do por éste.— Que las conclusiones 
derivadas de este informe no pueden 
ser destruidas por la prueba del depo
sitario, pues ella tiende a dejar cons
tancia de lo que él mismo ha abona
do, concepto extraño al que debe 
servir de base para el pronunciamien
to judicial correspondiente, o sea, el 
relativo a la equidad del monto en 
que debe fijarse la importancia del 
gasto realizado.— Por tanto,

El Superior Tribunal de Justicia: 
Modifca el auto apelado y manda 

que se practique la liquidacióu corres
pondiente a razón de cuatro pesos 
anuales por cabeza.— Tómese razón, 
notifíquese prévia reposición y baje.—  
Saravia— Torino— Cánepa— Ante mí: 
— M. T. Frias.

C A U S A : — Cont>a Joaquín Caro 
por lesiones a Robustiano Moya y  
contra este por v olación de dom ici
lio al primero.
Salta, Septiembre 26- de 1924. 
v i s t o s  EN s a l a :— No encontrando 

■«el Tribunal que las actuaciones dél

proceso autorizan el desafuero soli
citado, dadas las circunstancias y el 
lugar que determinaron la actitud del 
Juez que se pretende encausar crimi
nalmente, y de conformidad a lo dic
taminado por el señor Fiscal GeneraL

No ha lugar al desafuero solicita
do por el Agente Fiscal. — Y  notando 
el Tribunal que la Policía, privando 
la libertad al Juez de Paz nombrado,, 
ha allanado sus fueros sin descisión pré
via de este Tribunal que autorice esa 
medida, apercíbese a la Jefatura y or
dena la inmediata libertad del deteni
do.

Tómese razón, notifíquese y baje.
Julio Figueroa S .— Arturo S. Tori

no—  Saravia.-*-Ante mí: M. T. Frias.

C A  U S A : --Suicidio de L01 enza M a 
in ani y  contra Eduardo Slóman 
por violación de domicilio de A b e l  
Teran

Salta, Septiembre 29 de 1924.
. v i s t o s  EN â l a :— Siendo distinta 

la condenación condicional del dere
cho de gracia que corresponde origi
nariamente conceder al Superior T ri
bunal; no hallándose, por otra parte, 
comprendido entre los casos que, se
gún la constitución, debe decidir en 
I a. Instancia (arts. 42, 149 y  151), y  ha
biendo sentencia de 2“. Inftancia en el 
juicio ^respectivo.

Baje el expediente a i a Instancia a 
sus efectos.— Arturo S. Torino—Julio 
Figueroa S.— Saravia— Ante mí: M. 
T. Frias.

EDICTOS
C iV aC IO N .— En el juicio « embar

go preventivo y ejecutivo Molinos 
Harineros y Elevadores de Granos(S. A.) 
vs. Eduardo Cabrera Argote», por dis
posición del señor Juez de Primera. 
Instancia en lo Civil y .Comercial y  
Tercera Nominación doctor don Hum-



136110 Cánepa se cita al señor Edüardo 
'Cabrera Argote por medio del presen
te edicto para que, dentro del término 

•de veinte días, a contar desde la pu
blicación del mismo, comparezca a 

'estar a derecho en el juicio de referen
cia que, por cobro de la suma de dos 
mil cuatrocientos setenta y cuatro pe
sos como importe del pagaré de fs, 
5, le han promovido los Molinos Hari
neros y Elevadores de Granos (S. A.); 
bajo apercibimiento de nombrarle de
fensor si no compareciere.— Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus 
■efectos.— Salta, Marzo 30 de 1927.—  
Enrique Sanmillán. (2112)

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 3a. Nominación 
de ésta Provincia, doctor don H um 
berto Cánepa, se cita y emplaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña 
Carmen Sosa de Navamuel,

ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Abril 21 de 1927.— 
Enrique Sanmillán, Escribano Secre
tario. (2 II3)

. Q U IE B R A .— En los autos de quie
bra de Cornejo, Vaca y Compañía, 
el señor Juez de la causa, doctor An
gel María Figueroa, ha dictado la si
guiente providencia: «Salta, Abril 19 
de 1927.— Convócase a los acreedores 
a la audiencia del día dos del próxi
mo mes de Mayo, a horas catorce, 
para que fijen la retribución de los 
trabajas del Síndico y demás emplea
dos del concuiso (Art. 134 de la Ley 
de Quiebras).— A  tal fin publiquense 
edictos por ocho días en dos diarios 
y por una vez en el Boletín Oficial. 
— Figueroa».—-Lo que el suscripto

Secretario hace saber a sus efectos.,
— Salta, Abril 2a de 1927.— Ricardo- 
R. Arias, Escribano Secretario. (2114)

.SU CESO R IO . —Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C i-• 
vil y Comercial y 3a. Nominación de 
esta Provincia, doctor Humberto Cá
nepa, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de don

Amado Chalup,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Marzo 10 de T927.—  
Enrique Sanmillán, Escribano Secre
tario. (2115)

REMATES

Por Raúl H. Lafourcade
J U D IC IA L

Por orden del señor Juez de Paz., 
Letrado el día CINCO de Mayo pró
ximo á horas 11, en el Jockey Bar, 
venderé sin base, dinero de contado^ 
un camión Ford.

En el acto del remate el'comprador-* 
oblará como seña y á cuenta de l a ,  
compra el 50 % de su importe.
Raúl H. Lafourcade. (2116)

Por Antonio Forcada
REMATE-JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Ia Ins
tancia y 3a Nominación en lo Civil y 
Comercial doctor Humberto Cánepa. 
el dia 29 de Abril, a horas 16, en eL 
escritorio Caseros 451, venderé sin ba



se, dinero de contado, el siguiente ga- 
:jiado perteneciente al juicio embargo 
preventivo Juan Donene vs. Camilo 
Romero.
146 vacas de cuenta 

14 toros » »
4. novillos de 3 años ^
5 tamberas de 3 años
2 » » 2  »
5 vacas de 4 años
1 toro » 3 »
1 » » 4 ^
X buey
3 caballos
2 yeguas
Estos animales se encuentran en 

Pintos partido de Cobos, en poder del 
dfepositario judicial señor Camilo Ro
mero.

En el acto del remate se exigirá 
el 20 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra.— Antonio Forcada, 
Martiliero. (2117)

Por Indo de Campo
Por orden de! señor Juez de Paz L e

trado el día 30 de Abril a las 16 en 
la Confitería del Aguila Mitre 85 y en 
el juicio de Francisco Moschetti con
tra Max Kepes, remataré al mejor pos
tor y dinero de contado el crédito 
que pudiera corresponderle al señor 
Max Kepes en el juicio arbitral que 
le sigue Max Kepes c/ Ricardo J. 
Isasmendi.— Indo de Campo. Martilie
ro. (2x18)

Por Inflo óe Campo

Por orden del señor Juez de i a. 
Instancia señor Néstor López y en el 
Juicio Sucesorio de doña Josefina Or- 
machea, el dia 4 de Mayo de 1927, 
en el local de la Confitería del Á gui
la Mitre 85 a las 11, he de rematar 
al mejor postor y dinero de contado 
la propiedad de la calle Caseros esq. 
Balcarce con la base de 30,000. pe- 
,sos m/n. (Venta Ad-Corpus) Indo de 

Campo— Mariillero. (2x19)

Por Indo de Campo?
Por orden del señor Juez de I a.. 

Instancia Doctor Angel María F igue
roa, y en los Autos seguidos expedien
te N°. 633 folio 76 ccntra el señor 
Marcos Gutierrez, he de rematar al 
mejor postor y dinero de contado en 
el local de la confitería del Aguila. 
Mitre 85 a las 16;
Un auto Fiat.— Sin base.— Una casa 
en esta Ciudad, calle Safi Juan N°. 
652 al 656, con la base de $ 1.533.22 

Indo de Campo. — Martiliero (2120)

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— E sta es semestral o 
anual,pudiendo com enzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
N úm ero del d ía .................$ o t o
N úm ero atrasado................. » 0.20
Númei-o atrasado de mas d e '
un año.................................... » 0.53
S e m estre............................... » 2.50
Año ....................................... » 5.0c

E n  la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campañai 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

Imprenta Oficial


